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a favor de Don JOS'R AEDCT PUH'OBBNAU, de nacionalida d espa-
ñola, residente en Barcelona, calle Pedro IV, 345-i:nterior
SfsT* t**!.A?0-L LOi. CAiOlAC .Do COCEES LIGEROS".
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MERORIA DESCRITTIVA

La presente invención se refiere a un armazón Ta­
ra capotes de coches ligeros, de montaje sencillo y rápi­
do , la cual se caracteriza por ser de manipulación segura 
y cómoda, cualidades que unidas a su perfecto acabaño y 
esmerada presentación hacen que su empleo sea práctico y 
eficiente.

- El indicado ari;¿asón consiste esencialmente en una

pluralidad de varillas acodadíis en "U", las cuales quedan

articuladas por los ex1aremos --i.e amoas ramas a sendos ejes

10. comunes a todas ellas, al propio tiempo qne las dos ermre
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mas están solidarizadas yuxtapuesta 
sus respectivas ranas, a las de sen

s articuladamente por 
das bisagras, distas bi-

sagras tienen su eje de giro excéntrico, de forma que este 
al quedar abierta la bisagra y en la posición de equili­
brio coincide con el de articulación de las varillas y 
determinan un paraielogramo reformable cuya diagonal prin­
cipal queda dispuesta, en dicha posición, atravesando el 
eje de giro pero ligeramente desplazado sobre la diagonal 
secundaria. Para garantizar tal posición la bisagra dispo­
ne de un tope que apoyado en las varillas extremas impiden 
se rebase dicha línea de ecuilibrio.

Para la mejor comprensión de cuanto se indica en 
la presente memoria descriptiva se acompaña un dibujo en 
el que, tan sólo a título de ejemplo, se representa un ca­
so práctico de realización de'l armazón para capotas obje­
to de la invención.

En dicho dibujo la figura 1 muestra la vista en al­
zado lateral del armazón en posición de cerrado; la figura 
2 representa una vista análoga a la anterior en posición 
abierto; y la figura 3 muestra una vista en perspectiva de 
una capota, plegada, dotara con el armazón objeto de la in­
vención.

El aludido armazón está constituido por una plura­
lidad da varillas, cuatro en el caso particular que nos 
ocupa, dos extremas -1-, de sección rectangular, y dos in­
ternas -2-, de sección circular, las cuales adoptan un per­
fil en "U" y quedan articuladas por ios extremos de sus ra­
mas a sendos ejes de giro -3- y -4- comunes a todas ellas
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en las ranas de un mismo laao. Ai mismo tiempo las vari­
llas e.xtrenas -1- están solidarizadas articuladamente por 
los puntos -5- da sus respectivas ranas a las ramas -6- de

-  3 -

ndas bisagras cayos giro -7- son excéntricos, ue
forma que estando cerradas o plegadas las varillas no coin­
ciden dicho eje -7- con los de articulación -3- y -4- de 
las varillas pero al quedar abiertas las bisagras ambos
juegos de ejes -3-; -4- y -7- quedan dispuestos coaxialmen­
te y en posición de equilibrio el armazón. Esta posición 
queda garantizada por un tópe -8- que al apoyarse sobre 
la varilla externa impide se abra más la bisagra.

Como se deduce de la descripción hecha y por la ob­
servación del dibujo el funcionamiento del armazón objeco 
de la invención se basa en el hecho de que las bisagras de 
ramas -6- y las varillas extremas -1- (en su parte compren­
dida entre los puntos de solidarización y los extremos da 
articulación-) determinan un paralelogramo articulado de 
ramas yuxtapuestas cuya diagonal principal, situada sobre 
la oisagra, rebasa ligeramente, al quedar abierta la bisa­
gra, a la secundaria, normal a ella y que coincida coaxial­
mente con los ejes -3-, -4- y -7-, cosiguiendo una posi­
ción de equilibrio.

El funcionamiento del armazón es el siguiente: se 
toma este de forma que con cada mano se cojan las ramas de
las varillas extremas -1- y las áe ra bisagra y se abren o 
cierran, actuando en el sentido conveniente, de modo que se 
tienda en cada momento, respectivamente, a desplazar o yux­
taponer los juegos de ramas que quedan apareados por cons-



truocion, o-poracion de : i i

-di montaje de la capota -9- 
efeotúa en la forma usual, re¿.uland 
sioíón de las varillas intermedias

sobre el armazón se 
o aaeeaaoa eaus la po— 
-2- serán el tamaño de

aquella*
Se. comprende que serán indepónsientes del objeto 

de la invención los materiales empleados en los -diferen­
tes elementos constitutivos leí armazón, así como la forma 
y dimensiones, tanto absolutas como relativas, de los mis­
mos, tipo de coche al que se aplique y, en general, todo 
cuanto no afecte a su esenoialidad.

N 0 T A

Se reivindica como objeto del presente modelo de 
utilidad:

1. Armazón para capotas de coches ligeros, que se 
caracteriza esencialmente por el hecho de que varillas ex­
tremas del mismo, que están articuladas entre sí, están 
solidarizadas articuladamente, por sus respectivas ranas, 
a las de sendas bisagras, con eje de giro excéntrico, de­
terminando un paralelogramo articulado de brazos superpues­
tos cuya diaconal principal, al ser abierto el armazón, re­
basa ligeramente a la secundaria, coincidente axialmenta 
con ios ejes de giro y articulación, logrando la posición 
de equilibrio que queda afianzada por medio de un topo
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dispuesto sobre la bisagra y qu.e se apoya en las varillas
extremas impidiendo se redase agüella posición.

2. Armaron para capotas de coches oíigeros. 
ha presante memoria consta de cinco hojas foliadas, 

escritas a máquina por una sola cara.
barcelona, a 3 de Agosto ae 1917.

J*oso A'db-H lur'J.!.j!-L̂.;Ad
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